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ÑUBLICA DEL ECUADOR 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 02-G-1J- 000 4773 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL     CONSIDERANDO: 

el 6 de marzo de 2.002 se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, la ra 
publich de reactivación, conversión, fijación del capital autorizado y reforma del estatuto de la: compañia 
INMOBILIARIA JUAN MANUEL (INJUMASA) S.A. “en liquidación 

    

      

   

so de las facultades conferidas por el Superintendente de compañias mediante Resoluciones N 0s. ADM- 
dale 28 de febrero de 1996 y ADM-01073 del 14 de junio de 2.001; 

RESUELVE: 

de ñe rica; C) fijación del capital autorizado en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI hos DE 
AMERICA, y, d) la reforma de estatutos constantes en la referida escritura pública. 2.- a) Declarar terminado el 

99 de liquidación. 

escril | a pública, junto con ¿la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las estantes 

Regi p y el articulo 33 del Código de Comercio. 

Márse, convertir su capital de sucres a dólares y a reformar sus estatutos, mediante la escrit ya ¡que se 
aprugH por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

€ e a este 

Desph Ano. / 

RÍÍCULO SEXTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General del Servicio de 
ap del Ministerio de Finanzas, para los fines legales consiguiente. 

Rentas 

    
   

   

MUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de pañias, en Guayaquil, a 

11J0 2 
Otton Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


